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- -:¿AB.:CECILIA. CALDERON JACOME 
- «Notaria Bécima:Sexta:del Cantón 

-Guayaquil 
  

  _No. Escritura . || 20170901016P0 -       CONSTITUCIÓN-DE LA COMPAÑÍA 
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ANONIMA: :*': + DENOMINADA: 

COMPAÑÍA: +: SERVICIO 
- SUBACUATICO > INDUSTRIAL 

- EDSONDIVING S. Arico 
> CUANELA: ($ 800/00) 
DES COPIAS rin 

  

.En da a ciudada de Guayaquil, capital: de la “provincia del 

- Guayas, República. del Ecuador;:'el veintiséisde octubre del 

año dos mil «diecisiete, «ante: la: ABOGADA: CECILIA 

¿CADERON:: JACOME, Notaria. Décima Sexta del cantón 

- Guayaquil, comparecén.por.sus -propios: derechos: el señor : 

-EDWARD “RONALD. MORAN .DUMES, —de nacionalidad 

«Ecuatoriana, de estado.-civil:soltero, de profesión Emipleado, 

- con «domicilio enla Ciudad: «de Guayaquil y «señor EDSON 

VICENTE MORAN. DUMES, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

. estado civil. soltero, de profesión. :Buzo,-con domicilio en la 

- - Ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes son-ecuatorianos, 

mayores de edad; capaces para obligarse y contratar, a 

quienes:de conocer doy: fe, en: virtud de haberme exhibido sus 

documentos: de identificación cuyas copias ' fotostáticas 

debidamente. certificadas..por mí, «agrego a esta. escritura 

como. documentos: habilitantes bien instruidos. ¿en-erobjeto y 
ana e Dadión” 

resultados,de esta escritura; a la que propia Qee ee 
e Y NE 8d E 3 

amenazas, «temor. reverencial, ni promesa;0 ES cel AS 
Aa guavacon dése fuodhnor 

su otorgamiento.me presentanlda minuta sigiienteM 
ia 

  

   
    

- SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase ¡incorporar. una: de. constitución de una:
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 
- Notaria-Décima Sexta del Cantón 

. Guayaquil * 

oe sociedad anónima, que se- contiene altenor de lassiguientes 
.. Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

. Otorgamiento de la«presente escritura pública y manifiestan 

«su. voluntad . de: constituir una sociedad anónima, las 

- siguientes «personas: '€l señor EDSON VICENTE MORAN 

DUMES,:de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, 

de profesión Búzo,:cort domicilio en la Ciudad de Guayaquil. 

y señor EDWARD :RONALD .MORAN: DUMES, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado:'civil soltera, de 

- profesión... Empleado, con «domicilio. en -la. Ciudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: DENOMINACION, “DOMICILIO Y 

.¡NACIONALIDAD.-. La..compañía que: se constituye por el 

presente. contrato «se denominará: COMPAÑÍA “SERVICIO 

SUBACUATICO INDUSTRIAL EDSONDIVING -S.A., su: 

_nacionalidad:es ecuatoriana. y su domicilio.es-la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas.-  Lá sociedad podrá 

establecer sucursales, agencias en: cualquier lugar de la 

República o del exterior.- TERCERA:- OBJETO SOCIAL.- 

Como un «medio para cumplir con su objeto social, la 

compañía estará facultada para ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos permitidos por las leyes y relacionados 

con. su. objeto social, el mismo  que- será ejercido por la 

Compañía en tanto cuente.con las distintas autorizaciones 

requeridas para cada-caso por parte.del organismo .o entidad 

competente del Estado Ecuatoriano. La compañía se dedicará 

a reparación e instalación de maquinaria y equipo, servicios 

de reparación:de tanques, cisternas, depósitos, contenedores 

de metal y recipientes de metal, «de caños y tuberías, 

 



    
    

    

a -- AB, CECILIA CALDERGNJACOME: a a e da 
> =: - Notariá DécimaSexta del Cantón - N e 

o o . o Guayaquil . ] O 

CUT TT O reparación — de tambores “de > “ácero,” reparación” yo 

  

27 mantenimiento de ¡generadores de vapor “dé: agua y otros 

BT vapores, instalaciones: auxiliares] pára genéradorés de vapor: a 

  

  

   

   
    
   

  

   

    

_—£ > condensadores, “sconomizadores, -=_recalentadores, — A 
Cs 0” recolectores. y: acumuladores de vapor, réparación y == — 

AS 2. mantenimiento de. nave o. artefacto - naval, inspecc] 7 BON o 

O - mantenimiento, reparación. y limpieza. subacuática. de mn: e, > e 

8 ...artefacto.maval, inspección técnica súbacuática para:cas y 

9... Álote, inspecciones-.a..nave..o- artefacto "naval, ajuste Wg,-.. 

10 7 siniestro; «almacenamiento, Exportación; industrialización, * AN 

ar explotación, “distribución; investigación “y. des sarrollo; 2 

    

  

  

  

  

   
  

7 4 "promoción: capacitación y “asesoramiento de clases de buceo, 
po . _ intermediación, inversión, cónstrucción, - reciclaje, --- > 

14 20 importación. industriales.- CUARTA: :PLAZO.- “El plazo de 

: Is o duración: de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados * o 

SS TA partir de la inscripción de la presente escri TUTa” ee 

- . - A Registro Mercantil.- - -No' obstante lá : Junta “General de o o 

«18. ..... Accionistas. podrá .disminuir:o.. -prorrogar.. el plazo. previo al.......-... 

3 go - — cumplimiento de.los. requisitos Tegales de conformidad: conel 

- PE 7 anio treinta-y:. tres: «dela: Ley:d: ompañias.=: o a 

SÁ 3 . CAPITAL SOCIAL.-. El capital suscrito de: la: compañía es de - - A 

  

     " OCHOCIENTOS: DÓLARES: :DE-LOS: ESTADOS UNIDOS DE 

- ——AMÉRICA. divido en vehocientas-ecionos ordinarias y — e 
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o. --  nominativas de. un dólar delos Estados Unidos-de: América - > DS 

2 cada una;- - SEXTA: DECLARACIÓN URAMENTADA.- Os o 

6 > a .acciónistas fundadores= 

ñ el= E = 

  
  

     su ¡scriben: =          

     



  

  

  

  

- o. AB, CECILIA CALDERONJACOME 0 00 ra e 
Notaria Décima Sexta del Cantó Ts 

A Guayaquil. _ A 

T “seiscientos cu areñta acciones ordinarias; y nominativas de un O 

2 dólar de los Estados Unidos de América cada una: lo que será 

A pagado. en. nuúumerario.en un. veinticinto' por cierito UNA VOZ 

A quese inscriba la. escritura. “pública _de- constitución - emelo o 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

5 - Registro Mercantil, y el saldo restante el setenta y. OS e 

6, porciento.se lo. cancelara en. -el plazo: de veinticuatro Meses. 7 
a - de o cualquiera. delas. formas- establecidas: en-:-la--Ley de 

8. . Compañias; y.b) EDWARD. RONALD MORAN -DUMES, ha 

EN suscrito. ciento. sesenta. acciones” .ordiñarias- $ nominativas. 

107 de un: dólar. de tos: Estados Unidos. de América: cada” une 7 

Y lo que será Pagado ' en numerario Y Veinticinco BO 

= ES “ciento. una. vez. que. se. “inscriba. -la.. escritura $ pública de . 
1- constitución .en-el- Registro Mercantil,-y el-saldo-restante el: 

14 setenta y cinco por ciento se lo cancelara en el plazo de 

15 veinticuatro meses de cualquiéra de. las formas establecidas 

— 67 “er la Ley. de Compañías.- y ASt mismo = 108 - accionistas UE 

o — - - fundadores « declaran bajo. jura mento - que: el capital. de la 

13. Compañía se encuentra. integramente. suscrito: al. ¿momento 

19 del otorgamiento de la escritura pú blica de constitución de la 

0 _ - compañía, y. depositarán. el capital pagado « de la Pompa en O 

21. una- institución financiera ecuatoriana; enla: proporción que- . 

- 2 - cada: uno ha. “stscrito y pagado, 7 nismo que Será depositado E 

3 una: vez que la: escritura: pública-de- constitución” haya-sido A eo” 

24 "inscrita en el Registro Mercantil; tal-como lo establece la Ley o 

25: de-compañías.=—* SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL: 1 Coso 

o “accionistas: fur adadores- han sestielto PEOR = : 

    

  

    

tátuto Social. ARTÍCULO. PRIMERO. 
  

  

am compañía: está: a cargo” dela Junta General, lam misma- que O 

 



      
AB: CECILIA: CALDERÓN. JACOME 2. a ia a 
-Notaria Décima: Sexta del Cantón - -- -- ÓN o. e... 

: Guayaquil. 

E IS constituye “Su órgano “supr emo “EH” donsectencia; “las TT 

A decisiones : -que: tomare obligan: a todos los “accionistas, “aun 

  

23 bm cuando: nOs -. hubiesen : concurrido :: a last “sesiones... 

ETA correspondientes o. habiendo concurrido: hubieren. vótado Len A 
  

“530 contra. Los accionistas * podrán' ejerce “el derecho . 

    

  

BL + Apelación alas. decisiones de la Junta General de Accionisfaxs 

  

7 en «los. términos :de los. artículos. doscientos. cuarent ay 

o 8... MUEVe y. doscientos, cincuenta: de: la? Ley. -de-compañías. 

Ai ¿administración «de la; compañía: estará. -acargo" del Gerente 

10 General: y del: presidente: ARTÍCULO. SEGUNDO: - Le Junta 

  

mes - - General; sea ordinaria o” extraordinaria; podrá” ser “convocada o a 
  

A > “por “er Gerente General, por la: prensa .eñn Tuno de. Tos diarios. O 

ca. de mayor Circulación en el domicilio principal de la soci edad, 

14 con ochó días de anticipación por lo: menos al. fijado * para la 

15. junta: Esta. será. presidida por” el Presidente y ¡“actuará de 

  16-— Sceretario-el-Geren rte-General, las-actas-se Hevarárenchojas > 

17. foliadas y. -se: expedirán. de conformidad. con el respectivo 
  

..reglamento.- Las Juntas Generales: Ordinarias se: teunirán. . 

  

  

por «lo menos.. una vez: al -año, dentro. de-los- tres” meses” mms 

posteriores ala. finalización: del :ejercicio=económico: de: la - 
  

-compañía:- - Las. «Juntas : “Generales: Extraordinarias. “se 
  

reunirán. cuando: fueren convocadas: para. tratar los asuntos. 

  

3% 
— 3 —printmalizados, en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO, — q 
  

  

  

24 -:---No .se.. - Tequerirá.. «convocatoria. previa «cuando. :sestrate- de-- 
  

  

  

   
  

     A deberán-s suscribir el acta.  aacalnas



  

     
A A ci AB CECIMIA CAEDERONJACOME A 

AS “7 Notaria Décima:Sexta del Cantón ÓN c- 
- Suayaquil 

  

: Cao reamirse en” cutiliquier lugar: del” país; = E Quórum de Ti 

a instalación para. constituirse en Junta General Ordinaria o 

A .¿Extraordinaria/es: de Bor: lo, menos! el cincuenta: por ciénto del”. 

    E número... “dez accionistas .. 

    

    

   

       

  

  

A presentes, diendo .expresárselo. así. em. la" coñivocátoria.- me. o — 

8, o ARTÍCULO. CUARFO.- Salvo disposición cóntraria'de'la. Ley 

IN 0: del. presente e estatuto,.. las: «resoluciones* ses tomtárán -p por... a 

o AO “simple mayoría: del! capital pagado: concurrente o 

o - - - o | o ¡blanco y las abstenciones” “se” sumarán E o 

— a > A ARTÍCULO QUINTC FO. =. La. representación. :legak. j1 Es a 

  

Bo - extrajudicial : de: la... compañía. será. “ejercida. por. el Gerente 

14 0 - General, «será. subrogado por. el Presidente, con. las mismas 

15. - atribuciones. «que vel: funcionario subrogado.: A ARTÍCULO | 

ES EPI Men XTO:.=""Son atribuciones de la- Junta-Generar    
17 oi Temoveral Gerente General: y al Presidente qui énes' durarán * 

- .18, ..... cinco. .años-:en- sus. «funciones, pudiendo. :ser. reelegidos........ 
  

  

OS indefinidamente, -los mismos que podrán ser AA ito 

    

  

  

  

    

  

== Sa = +: ACÉFCA:' de a Torma del reparto de utilidades; la ormación” de A 

E —Ja-reserva = a- legal ye -en- -CAsOs"-nECes: 1 
  

  

  

    

  

   



  

   
A CECILIA CÁLDERON JACOME - 

  

      
   

  

   

- : Notaria Décima Sexta del Cantón 
e + Guayaquil o 

lo disminución. del- capital-suscrito- de- la: compañía; 8 Las” o 

-2. demás «contenidas. : en. la. Ley" y-en el: presente estatuto.- 

o 3 . ARTÍCULO SÉPTIMO. Son. “atribuciones «del Gerente. - 

7 4 7 General: a) Ejercer individualmente lar representación legal: 000 

5 judicial y extrajudicial de la. compañía; b) Administrar y 
- 6 o poder: amplio,” general” y . suficiente : los” estaniecimienfest AW 

7 .. empresas y. negocios de la compañía, ejecutando * “a nor br ye o 

8... de ella toda: clase" de actos o: contratos sin más s limitación ÉS - 

A A E -:que las señaladas: “Por « eL estatuto; e) Presentar :cuentas- > de e   

INODORO > balances patas aprobación a. lajuntá Generál) Conwocas Do 

    

o 
    

  

IS yasz : “Presidente. los dues y y “talonarios. de las da IT 

o o - demás actas de Junta General; £). Las “demás conténidas én 007, 

YM la Ley y en elpresente estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO... TT 

15. Son atribuciones del Presidente: a) Administrar bajo lao. 

a supervisión. delGes ren te General 1108: hegocios e de- la- compañías — — 

RT b) Presidir las sesiones de- Junta General, e) a TN 
  

 Sonjuntamente . COn, ¿el Gerente | General, los. _Hfítulos_ Y. 

  

  

- Sabrogar. al. Gerente General en caso .de-ausencia- temporal A 

  

   
   

  

y/o definitiva; ejerciendo. la representación legal, judicial- Y 

extrajudicial. de la compañía; y e) Las demás contenidas « en, la. 

  

o 

E o -Ley.. Y. en a el presente. . Estatuto.- ARTICULO. NOVENO.-— a 
HA Ss 

TA TÍTULOS. Y -VOTOS.=: E “Las acciones” sort: sordinarias y- 
  

            

  

       
  
  

      

  

 



  

  

    

  

Cml LL, 7 AB. CECILIA CALDERON JACOME. 
a > Notaria: Décima.Sexta del Cantón - 

Guayaquil 

24 mtmeración cortespondiente: Cade-accón es title: y 
2. en caso de.haber. sido pagada integramente su valor dará 

3 .. derecho a un.votoen Jas:detiberaciones dela Junta General 

ARTÍCULO DÉCIMO: 
507 TRANSFERENCIA Y Y romaoAD DE LAS ACCIONES. - - Las - A 

  

4 2 en:proporción de su valor 

  

=> E Acciones se, transfiere cn y transmiten de conformidad con las . : 

TD - disposiciones. legales p pertinentes. La: compañía. considerará... 

qn a como-dueño:de: las acciones-a quien aparezca.como tal. -en el. 

9 --Libro de Acciones y. Accionistas de la.compañía..- ARTÍCULO: — > 

100 DÉCIMO PRIMERO: FALTA DE -TÍTULOS.- En-caso -de o 
A exter avío; pérdida; sustracción; inutilización “de un: título > o - 

  

| “de. acciones. Se” “observarán. “las” disposiciones” Tesales 1 para” O 

3 "conferir nuevo. título en reemplazo del extraviado, perdido,.- o 

14 . ¿sustraído O. inutilizado. Todos los gastos que se causaren en 

15 cel reemplazo susodicho serán de. cuenta. exclusiva del 

6 aecionista- interesado-A4RT TÍGULO-DÉCIMO: ES UNDOs- 1927 

7 compañía se. disolverá. por las causales. señaladas én la Ley 
  

le. de compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que: . 

19 podrá estar a cargo de sus .propios - administradores. 000 > 

    

  

BO ARTÍCULO” DÉCIMO. TERCERO. - Las utilidades - se oo 

Sa Ao nad acuerdo a! a lo que dispone: la. Ley de: Compañías. ON 

A Ia o Así: respecto: a la: reserva legal conforme lo «dispone: el artículo So a o 

- a 15 doscientos noventa. -y-siste- de-la misma Ley. CLAUSULA ———-——- 
  

Ad + BSPECIAL.- —DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES. 0 o 
  

-Los— accionistas. “fundadores. han -decidido- -nombrar- como-- 

—Soremte O General Al: señor - EDS SON. VICENTE: MORAN | 

  

       

  

       

  

    

           
  

  

     a . - DISPOSICIÓN - TRAS SITO 

 



  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

lá madre: DUMESTORRES FRANCIA LUCILA 

  

  
  

  

  

  
  

  
    

1d A ' o o o ing. “Jorge: Troya Fuertes . 
mritii7B-069-0 Mirortar Monaral dol Donietra Civil donkñnnnidn o Para  
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—= Ab LA ideró 

ETA MOTERIA CAY 1 GUAYAQUIL 
z DOY FE QUE ESTE:DOCUMENTO-ES IGUAL. 

  

  
FUE AXBIBIDA,. A :COMPULSA QUE-ME: 
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  : REPÚBLICA DEL ECUADO 
Z Dirección General, de Registro Civil, Identificación y Cedula ción - 
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ssrificada. a la fecha: 26. DE. OCTUBRE: DE. 2017 

  

  
  

  
  

    

o ll LL 
170-165-04. OS - ng. Jorge Troya Fuertes - 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

Lo 0 | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS... 
-ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES - 

    

o FECHA DE RESERVACIÓN: AB/AG/2017 42:00'AM_* o mA 
_ NÚMERO DE RESERVA: 7781840 o A 

-TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN - 
_ RESERVANTE: - 1717685794 FRANCO SUAREZ VERONICA ELIZABETH. 

a PRESENTE: 

  

2 CA FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA" REVISIÓN. DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO. QUES sE HA “Ll 2. 
e APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: po 

    

a NOMBRE PROPUESTO; - COMPAÑIA SERVICIO SUBACUATICO INDUSTRIAL EOSONDIVING 3, A 

_—  AGTIVIDADECONÓMICA: 098 RACIÓN E INSTALACIÓN: DE MAQUINARIA Y EQUIPO. . 

co > OPERACION CON (PLEMENTARIA - 03511.01* SERVICIOS" DE REPARACIÓN" DE: TANQUES, CISTERNAS; DEPÓSITOS, IN 
rm - - TAMBORES, CONTENEDORES-DE.METAL.Y. RECIPIENTES DE.METAL, .... . o 
o . o INCLUIDO. LA REPARACIÓN DE:LA CHAPA DE CALDERAS Y RADIADORES DE... 
o o o . - CALEFACCIÓN CENTRAL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR ! » 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — C3311,02 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAÑOS Y TUBERÍAS A 
CT : ¿2 CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR:CONTRATO, > > 

OPERACION COMPLEMENTARIA 0331217 . SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BOMBAS, EQUIPO DE 
PROPULSIÓN DE FLUIDOS Y EQUIPOS AFINES, ELEMENTOS DE 
TRANSMISIÓN E IMPULSIÓN ALCAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O' POR 

OPERACION COMPLEMENTARIA 0331248 SERVICIOS DE REPARACIÓN DÉ VÁLVULAS A CARLO DÉ UA RETRIBUCIÓN 
¿EA EXA A 0POR CONTRATO, a 

OPERACION COMPLEMENTARIA *.:C3313.01. .. SERVICIOS DE REPARACIÓN X MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE MEDICIÓN, 
" PRUEBA, NAVEGACIÓN Y CONTROL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 
CONTRATO: INSTRUMENTOS DE MOTORES DE AERONAVES, EQUIPO DE 
MEDICIÓN DE EMISIONES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, INSTRUMENTOS 
METEOROLÓGICOS, EQUIPO DE ENSAYO E INSPECCIÓN DE PROPIEDADES : 

mmm tr tc ro FÍSICAS ELÉCTRICAS Y QUÍMICAS; INSTRUMENTOS:DE PROSPEGS ARS coc 
-Y, INSTRUMENTOS-DE DETECCIÓN Y VIGILANCIA.DE RADIACIONES. — 

== EGBERACION PRINCIBAL - Casiñ.0r "SERVICIOS DE REPARACION VIMANTENIMIENTO CORRIENTE DE BUQUESA 

. . CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 

APAS DE LA ACTIVIDAD 7 [PRODUCCIÓN DE BIENES; COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAM IENTO,- o 
Po o er e EXPORTACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN,: EXPLOTACIÓN,. DISTADUCIÓN:..... A 
Baz. , : - o - + INVESTIGACIÓN Y DESA; PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, e 

A . - INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN . 

N ESA RESERVA DE: DENOMINACIÓN 5 SE ELIMINARÁ EL 01/1 (220474: : dE 

.  OLUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO. DE. CONSTITUCIÓN. DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE” o 
8 RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR... 

   

  

    

  

   
   

    

e EA SUPERINTENDENCIA. DE.COMPAÑÍAS Y VALORES EL.FORMULARIO.! PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO- QUE PODRÁ: ENCONTRAR. EN: Lar SECCIÓN: “aulas; PARA: EL; USUARIO" DEL PORTAL - 
WEB INSTITUCIONAL, * ” 

  

  

- LA RESERVA DE. NOMBRE. DE. UNA COMPAÑÍA. NO-OTÓRGA. LA TITULARIDAD-SÓBRE, - UN.DERECHO. DE. o 
- PROPIEDAD: INDUSTRIAL, SEA-MARCA; NOMBRE-COMERCIAL.-LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, AS 
“ENTRE OTROS: LOS-MISMOS. REQUIEREN. PARA-.SU-TITULARIDAD LA: «EJECUCIÓN. DELS 

“RESPECTIVO ANTE Et: INSTIF TO- ECUATORIANO: DE- PROPIEDAD- ANTELECTUAL (EP! : 
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: Registro Mercantil de Guayaquil 

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador . Mercantil. de 

Cantón Guayaquil, ha inscrito-lo siguiente: : 

3, 943. 2. NOMBRAMIENTO de. Presidente designado en el acto constitutivo: 

ALTOS 

DU mm 

TT IN 

Guayaquil, 06 de noviembre de'2017.* 

    
NUMERO DE REPERTORIO:47.348 

2 FECHA DE REPERTORIO: 27/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10: 54 
  

   

  

   
    

Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: E 
1. - Escritura pública, que contiene la” CONSTITUCION de: la compañils 
denominada: - COMPAÑIA SERVICIO: SUBACUATICO .INDUSTR: « 
EDSONDIVING S.A., de' fojas 45.915 1.45.924, Registro Mercantil núméroW 

de COMPAÑIA . “SERVICIO SUBACUATICO - INDUSTRIAL 
- EDSONDIVING $.A., a. favor de EDWARD: RONALD MORAN DUMES, de 
fojas 48.041 .a 48. 044, Registro * de-: “Nombramientos número 13.282.- 3, 
NOMBRAMIENTO de -Gerente General designado en el acto constitutivo. de - . 
COMPAÑIA SERVICIO: 'SUBACUATICO: INDUSTRIAL EDSONDIVING. . 
S:A., a favor. de “EDSON. VICENTE . .MORAN' ¡DUMES, de Hojas * 48.045 a: 

48. 048, Registro d de Nombramientos número. 13. 283.- PC : 

ORDEN: RAZNUMORD 3 00 + 

pa 

CADENA? > 

  

e Mes. César Mbya: Delgado. 
A, REGISTRADOR MERCANTIL : 
(“DEL CANTÓN GUAYÁ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dafos-registrados, es É xclusiva responsabilidad de la o cl 

declararite cuando esta o éste provee toda la información, al tenor de lo estableCido en el ar. 4 dela Ley del Sistema 

: Nacional de Registro de Datos Públicos, 
LArtA8 de 

De conformidad con el numeral 5to. de 

Do E Decon Lo7 fotocopias precedentes son iguales a 

igi 
en mi archivo 

los originales que se me exhiben, quedando ” 

fotocopias iguales - 

  

    Al otario Ad 
Guayaquil 

UNO Armada mn




